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        Madrid, 28 de abril de 2010 
      
  
Estimado compañero: 
    
Desde hace unos meses los Colegios Profesionales, y de manera especial los Colegios de 
Ingenieros, venimos manifestando nuestra preocupación por las actuaciones que, desde el 
Gobierno de España, se están llevando a término a consecuencia de la transposición de la 
Directiva de Servicios de la UE. Una Directiva que impulsa la liberalización de los 
servicios y que pretende eliminar aquellos obstáculos que dificultan la libre competencia. 

El Congreso de los Diputados aprobó, a finales de 2009, la ley de transposición de la 
Directiva (Ley 17/2009 sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
(www.boe.es/boe/dias/2009/11/24/pdfs/BOE-A-2009-18731.pdf), así como una segunda 
ley (Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio: 
(www.boe.es/boe/dias/2009/12/23/pdfs/BOE-A-2009-20725.pdf) que modifica 47 leyes 
estatales para hacerlas compatibles con la Directiva. 

Esta segunda es la conocida como Ley Ómnibus, que afecta a los Colegios Profesionales y 
a la industria. 

El despliegue reglamentario de estas leyes puede generar graves perjuicios para el ejercicio 
y reconocimiento de nuestra profesión. Se trata, por una parte, de la posible supresión de la 
obligatoriedad de visar los proyectos (el visado evita el intrusismo) y, por otra, de no exigir 
la colegiación obligatoria para ejercer la profesión. 

No sabemos cuando se tomará una decisión por parte del Gobierno, si bien podría ser 
inminente. De cualquier manera hay una gran preocupación en los Colegios Profesionales 
de toda España. De hecho, el visado es el reconocimiento de la capacidad profesional, en 
nuestro caso de la ingeniería agronómica, para poder ejercer las atribuciones de nuestra 
titulación. Negar la obligatoriedad del visado es aceptar que cualquier persona puede 
realizar una obra o instalación con independencia de su titulación. No tiene sentido, desde 
el punto de vista legal, que aquellos trabajos profesionales sometidos a autorización o 
licencia administrativa que requieren un proyecto documentación técnica firmada por un 
titular, no se les exija el visado. 

Recordemos que el visado es un control a priori, mientras que una declaración responsable 
no deja de ser, en el mejor de los casos, un control a posteriori. 

Los Colegios Profesionales son Corporaciones de Derecho Público que, por delegación de 
la Administración del Estado, vigilan por el cumplimiento correcto del ejercicio de la 
profesión. En el caso de que la colegiación pase a ser voluntaria sólo sería posible vigilar a 
quienes se hubieran querido colegiar. ¡¡No tiene ningún sentido!!. Esa falta de control de 
los  visados y de la colegiación puede ser la puerta abierta para el intrusismo que afectaría, 
muy especialmente, a la Ingeniería Agronómica dado la amplitud de nuestro campo 
competencial. 
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Las amenazas son grandes y hemos de tener presentes que la cuestión del visado no es un 
problema que únicamente afecta a los compañeros que visan. Es un hecho que hace que las 
atribuciones propias del Ingeniero Agrónomo dejen de estar garantizadas si cualquiera 
puede hacer un proyecto. Nuestra carrera, y nuestro título oficial, perderían su sentido. 

Desde nuestro Consejo General, junto con otros Colegios y Consejos de Ingeniería, tanto 
técnica como superior, en todo el territorio español hemos estado realizando un 
seguimiento cercano de toda esta cuestión. 

Hace unas semanas realizamos la presentación de la campaña de difusión social POR UNA 

SOCIEDAD MAS SEGURA –cuya web www.porunasociedadmassegura.com te 
invitamos a visitar-, así como las conclusiones de un estudio, encargado a SIGMADOS, 
sobre la percepción que los visados de ingeniería tienen para la sociedad 
(http://www.porunasociedadmassegura.com/docs/Resultados-Estudio-Opinion-VISADO-
Profesional.pdf). 

Argumentos y conclusiones que hablan por sí mismos y que, sin duda, han generado 
nerviosismo en altos representantes gubernamentales. Pues solo así podemos entender 
calificaciones, como las vertidas en el artículo publicado en CINCO DIAS el 19/04 por el 
Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia (Luis Berenguer), quien, 
evidenciando un desconocimiento muy profundo de los Colegios Profesionales y su papel, 
llega a calificar nuestros argumentos como demagógicos e inexactos. 

Términos quizás más adecuados a sus propias palabras, según parece evidenciarse del 
elegante artículo de contestación publicado el 23/04 en el mismo medio por el Presidente 
de Unión Profesional y del Consejo General de la Abogacía Española (Carlos Carnicer). 

A la vista del devenir de los acontecimientos el pasado 15/04 los representantes de los 
Colegios de Ingeniería y Arquitectura de nuestro país, tanto técnicos como superiores, 
consideramos que, ante la inexistencia de vías de diálogo con el Gobierno, no nos quedaba 
otra opción que proceder a solicitar los permisos pertinentes para proceder a la 
organización de una manifestación en Madrid el VIERNES 7 de Mayo. Un hecho 
histórico por cuanto se trata de la primera convocatoria de la historia contra una actuación 
gubernamental suscrita por la totalidad de los colectivos profesionales de Ingeniería y 
Arquitectura Españoles, al tiempo que, en representación de todos, se remitió un escrito al 
Presidente Rodríguez Zapatero. 

En los próximos días iréis recibiendo información puntual sobre cuestiones concretas de la 
citada manifestación en la que, como es lógico, confiamos en contar con tu asistencia. 
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Es
bienconocida

la frasede
Romanones :

"

Queellos
haganlasleyes y

medejen a

míhacer losreglamentos "

.
Y

la citaviene a cuentopor el

desarrollo de
la Ley?mnibus

, especialmente
en

lo queserefiere a las
disposiciones transitoriasrelativas a la

obligatoriedaddecolegiación profesional y

la exigenciadevisadoprofesional . La
leycontieneunaseriedeelementos
positivos , que limitan lasrigideces
existentes

,

abriendo la puertaa
la

desaparicióndeloscaros e

innecesarios visadosasícomo
a la

obligatoriedaddecolegiación . Peroahora
,

coninnumerables presionespor
partedeloscolegiosprofesionales ,

especialmente losdeIngenieros
y

Arquitectos ,

sepretendeque el

desarrollo reglamentariodejeenaguade
borrajas loselementospositivosque
introdujo la ley.

Noesdeextrañarqueasistamos a

unacampaña mediática quecombina
elementosdemarketing , demagogia e

inexactitud
,

asícomounacalculada
porcióndealarmismo

,

todavezque
lasdosprincipalesvíasde
financiacióndeloscolegiosprofesionales

,

los
visados

y

lascuotascolegiales ,

pueden dejardepercibirse
coactivamente .

Y hastaciertopunto resulta lógico

queesospocos (

losdirigentes
colegiales

) quesebeneficiande la situación
defiendan susintereses

, aunquesean
contrarios a losde la mayoríadelos
profesionales

, y porsupuesto a losde
la totalidaddelosciudadanos.

Unodeestosprivilegiossonlos
visadosprofesionales . Nadiepuede
negarquelosvisadoscolegiales
encarecen losservicios

,

añadentiempo y

trámites
y

, porende
,

dificultan
la

actividad empresarial . Todasellasson
circunstancias quedebenconducir a que
suexigencia sóloseimpongacuando
resulteabsolutamente necesaria . En

la mayoríadeloscasos
,

la exigencia
delvisadonoresulta proporcionada a

objetivosqueredunden en la mejor
calidad

y preciodelosservicios .
O

lo

queresultaaunpeor
, pareceserque

la únicafinalidaddelosvisados
radicaen la financiacióndeloscolegios
profesionales.

Seríadeseablequelos
consumidores conocieranexactamentequé
prestaciones o garantíaslesofrece el

visado
y

cuálessuprecio
,
paradecidir

si

lo quierensolicitar
, restringiendo la

obligatoriedad a casosefectivamente
justificados

y

dondenoexistaotra
alternativadecontrolmenos
distorsionante.

LaLey?mnibussuponeunimpor

Losvisadosprofesionales
tanteavance

, aunque la profundidad
desusefectosdebeconfirmarse
cuandosecomplete el desarrollo
normativopendiente
Lamentablemente seráunrealdecreto

-y

nouna
ley- el que ,

tras la consulta
a

los
colegiosafectados

,

determinequé
visadosseránobligatorios . Y poco
habremos avanzado si segeneraliza la

obligatoriedad.
Deberáhacerse

,

eso sí

,

sobre la base
decriteriosdefinidos . Laleyseñala
quehadeexistirunarelaciónde
causalidad directaentre el trabajo
profesional

y

la afectación a la integridad
fisica

y seguridaddelaspersonas
,

y

debeacreditarseque el visadoes el

mediodecontrolmásproporcionado.
El costedeestosvisadospreceptivos ,

porotraparte ,

serárazonable
,

no
abusivo

ni discriminatorio.
Entendemos quesonmuchoslos

colegiosquequierenseguir al abrigo
de

la competencia ,
pero la

CNCse
pronunciará ,

comoessuobligación ,

sobre la materializacióndeestos
criteriosdenecesidad

,

proporcionalidad
y

razonabilidaddelcoste .
Y

, por
supuesto

,

sobre
la paradojadeque

uncolegioprofesional tengaque
supervisartrabajosprofesionales ,

que
luegodebensernuevamente
supervisadosporlasadministracionespúbli

En la

mayoría
delos
casos

,

la

exigencia
devisado
no
redundaen la

mejor
calidad

y

precio
delos
servicios "

LUISBLIAGUER
PRESIDENTE DELACOMISI?NNACIONAL
DELACOMPETENCIA

(

CNC
)

cas
, por lo que la mayorpartedelas

vecesnoconstituyesinounaforma
deencarecerlosservicios.

Esverdadquesehan introducido
elementos quecontribuirán a

incrementarsutransparencia
, porejemplo ,

al tenerquepublicarlosprecios
y

estadísticasdesusvisadoscon lo que
desapareceráopacidadqueamparaba
al visadocomogarantíade
habilitación profesional y prevencióncontra
el intrusismo.

Resultaevidente el peligroquese
cierneen el momentodeldesarrollo
reglamentario : que terminen
triunfandolaspresiones corporativistas

y

seimponga la obligatoriedaddel
visado entodos loscasos

y

se
reproduzcan losviejosesquemas.

Seacercanairesrenovadorespara
loscolegios . Deformacrecientese
veránimpelidos a competirenun
mercado mástrasparenteparaprestar
servicios

y garantíasconverdadero
valorañadido

a losconsumidores . Y
a

abandonarunmodelo obsoleto
y

opacode financiación quepermite a

lasélitescolegialesmantenersu
status a costaderetraer ingresosdesus
propioscolegiados y

encarecerlos
proyectos . Esosairespuedenquedar
anuladosporlasposturasnumantinas
deesasélites.
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La
Leyómnibus entróenvigor

el 27dediciembre de2009
por lo que la regulación
anterior esyapasado y

conviene
mirar al futuro

,

a
lasnormasque

recogen el visado
y

la colegiación como
instrumentosdeordenación

y

control
delejercicio profesionalenbeneficio
declientes

y

usuarios.
El contenido

y

funcióndelvisado
estáyadefinidoen la Ley. Suprecio
tambiénserá el resultante desu
aplicación . El objetodelvisadoes
comprobar la identidad

y

habilitación
profesional delautordeltrabajo

y

la

corrección
e integridad formalde

la

documentación deacuerdocon
la

normativa aplicable.
Correspondeúnicamenterealizar

el

testderazonabilidad entre la

necesidad delvisado
,

si esposiblesu
sustitución

y

si existeproporcionalidad en
cuantorequisito . Puesbien

,

la

primeracuestiónes
si hayunarelación

causalentre la práctica delvisado
y

su
objeto determinante de la seguridad
física

y jurídicadelaspersonas . Los
colegios profesionales

,
y

susconsejos
generales y superiores

,

hanaportado
yadatosquemuestranqueexiste

,

en
la granmayoría deloscasos

,

esta
relación causal

,

lo quepareceno
haberse contempladoporalgunosdelos

responsables de la gestacióndel
proyecto deRealDecretosobrevisados
exigiblesendesarrollode la

Disposición Transitoria 3 de la mencionada
Leyómnibus.

Nosestamosrefiriendo
a un

instrumentodecontrolefectivodelejercicio
profesionaldelos técnicos

y

científicos queacreditan la habilitación
profesional

(

titulación
, capacitación ,

no
suspensión ) ,

lo quenopuedehacerse
sóloconmediostelemáticos

, y

la

comprobación de la corrección
documental

;

lo querequiereunequipo
cualificado

y específicode la profesión . En
definitiva

,

unactoqueaporta
seguridadpreventiva para lostrabajosque
se llevan

a caboenmateriassensibles
comosonedificaciones

,

instalaciones
,

infraestructuras
, maquinas y

actuaciones científicasqueredundanen la

seguridad
y

confianzadesususuarios
y

delosconsumidores delosservicios
asociados

a estasactuaciones.
Sindudahayquemodernizar el

instrumentodelvisadoenbase
a la

nueva regulación
,

lo quenoes
congruente convaciardecontenido la

propiaprevisión legalaceptada ,

asumida
y cumplidaporloscolegiosque

,

además
,

hanprocedido a la

adaptacióndesusnormasestatutarias.
Como lamentablemente vienesuce

aconseje expansivas.

diendo
,

nosehaanalizado
suficientemente la cuestión

y pruebadeello
son lasargumentaciones empleadas
sesgadamenteporalgunos
responsablesdeldesarrollo normativo

y

desu
impulsoenlasqueserefieren a

interesescorporativistas y personales . Los
colegiosprofesionales sonotracosa

,

sonentidades querealizan ingentes
actividadesenfavorde la sociedad

y

delinterésgeneral
, y

susfunciones
características lasllevan

a cabocabal
mentecomocorporaciones de
derechopúblicoprevistasen la Ley

y

en la

ConstituciónEspañola.
El legislativo hadispuesto unnuevo

régimen jurídico . Aplíquelo el

Gobiernoenejerciciodesuscompetencias ,

perono lo anule
y dejesinefecto la

voluntad dellegislador ; y

si hay
irregularidades , aplique la norma
sancionadora si fueseprocedente , perono
actúebajosospecha desvirtuando la

normaquecontribuyedecisivamente
a la seguridad y

a satisfacer intereses
delosciudadanos.

Hadeestudiarse conjuntamente la

repercusión decadavisadocolegial ,

analizando
y

valorandocadatipología
delmismo

,

conentendimiento nocon
irrazonableimposición . Las
profesiones organizadas encolegiossonun
ejemplodedemocracia participativa

y

Los

colegios

profesionales

realizan
ingentes

actividades en
favorde la

sociedad
y

delinterés
general

"

y lograránalumnosdeprovecho.

CARLOOCARNICER
PRESIDENTE DEUNI?NPROFESIONAL

dedesarrollo sostenible
,

siendo
hornologables conlasmejores
organizacionesprofesionales deotrospaíses
de la UniónEuropea

Loscolegiosprofesionales
y

sus
consejos generales

y superiorestienen
comoprincipal finalidad

el interés
general . Sufuncionamientoeconómico
estransparente

,

noexisteánimode
lucro

y

losingresosseempleanen
actividadescolegiales ,

muchasdeellas
,

las
más

,

enejerciciodesufunciónsocial.
Susdirigentes sonelegidos

democráticamenteporunperiodode
tiempopreestablecido , sujetos a moción
decensurapermanentemente ,

y

desempeñansucargosinremuneración
económica

.
Estánabandonando sus

estudios
,

susempresas ,

consultas o

despachos , paradedicarsecon
evidentealtruismo

y

solidaridad
a cultivar la

profesión
y

sufunciónsocial
.

Si esto
nosetieneencuenta

,

si separtede
supuestoserróneos

,

sepuedecometer
ungrandisparate.

Estamosconvencidosde
la

visión
quemantenemos

y pedimos al

Gobierno
,

y

a susasesores
, queescuchen

y

cuentenconcadasectorafectado
medianteundiálogobilateral

, empleando
el potencial deloscolegios
profesionales en interésde la ciudadanía como
asídisponensusnormasreguladoras.
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La
sensaciónquese

desprende de la adaptación
a la directivaeuropeade
lasleyessobre el libre

acceso a lasactividades deservicio
y

suejercicioes la dequeseestá
aprovechando unacoyuntura ,

quedebíaserpositiva , para
desmantelar uneficientesistemade
garantíasde la seguridad a los
ciudadanos queconvergenen el

visadoprofesional . Esreseñable
queestesistemadegarantías
responde a lo recogidoen la

Constitución española . Portanto
,

parecequehayauncierto
desprecio a la democracia al

vulnerar también el mandatode
muestra CartaMagna.

¿Seestábanalizando el

ejerciciodelasprofesiones y ,

en
concreto

,

lasdeingeniería y

arquitectura? ¿Estánalgunosaltos
funcionariosfrivolizandoconlas
atribuciones deestos
profesionalesquecrean

y dirigenproyectos
crucialespara el bienestar
común

,

comoedificaciones
,

infraestructuras urbanas
,

rurales e

industriales
,

infraestructuras
y

Visados vie gi, el prio de"1 .
la segur' a ciudadana ori d IngenierosPresidente del Consejo

GeneraldeColegios
Industriales"d d JAVIERDOR Vt

proyectosdetransportes
ferroviarios

y

carreteras
,

infraestructuras
y

serviciosdenavegación
aérea

y

marítima
,

infraestructuras agroindustriales
y

de
protección

y

conservacióndelmedio
natural

,

la biodiversidad
y

lucha
contra el cambioclimático

,

explotacionesmineras
,

redes
e

infraestructuras de
telecomunicaciones? ¿Seestátambién
minusvalorando

el alcancefinalde la

responsabilidaddirecta
y

vinculantedelautorprofesionaldeun
proyecto , quepuedealcanzar a

supropiopatrimonio y

tener
repercusiones penales?

Esunaactitud irresponsable
aquellaque ,

enarasdeuna
malentendida liberalización

,

intenta
destruir el sistemadegarantías
quedicta el trabajodelas
ingenierías

y`

la arquitectura en
España

(

la colegiación y

la

supervisión a travésdelvisado
)

. Sistema
quesiemprehafuncionado a un
grannivel

y quees
,

incluso
,

objetodeadmiracióndeotras
naciones denuestroentorno . Quizás
nose le davalor

,
y

seignoramás

de lo debido
,

lo quepareceque
funcionabien

y

sinesfuerzo.
Loquesubyaceen

lo que
algunosaltos funcionariosdefinen
como " peligro y presiones
corporativistas

" esunaobstinación
pocodemocrática

(

intentarvul

Esirresponsable intentar
destruir el sistemade
garantíasdeltrabajode
ingenieros y arquitectos

Loscolegios y consejos
generalesdeingenieros y

arquitectosrepresentan
a 400.000profesionales

nerar el artículo36de la Consti
tuciónatacando a loscolegios
profesionales )

denoreconocer
ensuverdaderadimensión la

importancia quetienepara la

seguridad y

dinamizaciónde la so

ciedadespañola el visado
profesional

y

loscolegios
profesionalesque lo supervisan ;

eneste
punto

,

invito a loslectores a

visitar la webde la plataforma
porunasociedadmassegura.com

,

en la

queestánintegradas todaslas
ingenierías y arquitectura
técnica deEspaña.

Modificarunsistemacuyo
impactoeconómiconoalcanza el

0 ,03%% (

másdediezvecesinferior
a cualquierprocedimiento
alternativofiable

)

deltotaldelas
inversionesasociadasnoinspira
muchaconfianza . Porque
supondrá unaindefensiónabsolutadel
ciudadanocuandoseencuentre
conproyectostécnicos
desarroliados porpersonassin
habilitación

,

o sinunseguroquecubra
específicamente suactuación . Se
nostransmite

,

irresponsablemente
, quehayque " eliminar

restricciones "

(

inexistentes
) pero

nosenosdicenadade lo

realmente importante ;

deseguir
avanzando

,

demejorar lo bueno
queyahay.

Lasgarantíasdelderecho a
la

vida
y

a
la integridadfísica

,

recogidasen
la Constitución

española
,

ensuartículo15
, constituyen

unelementofundamental que
justifica la salvaguardadel
visadocolegialenlostérminos
actuales

,

asícomounaampliación
desusaplicaciones a nuevos
campos ,

o entodos losque
requieranunamejorade la

seguridad . Desdeloscolegios y

consejos generalesdetodaslas
ingenierías

y arquitectura
demandamos unacorrectaformulación de
lostérminos legalesenlosquese
concrete

el
nuevorealdecreto

sobre el visadoprofesional.
Losingenieros y arquitectos ,

representadosporsuscolegios y

consejosgenerales
,

sonmásde
400.000profesionalescolegiados
quedesarrollanserviciosde
ingerdería y arquitectura
fundamentales para el garantede la

seguridad y

bienestarcomúnde
la sociedadespañola . Nuestra
responsabilidad esgrande

,
pero

estamosencantadosdeasumirla
y compartirlaparaconstruir
juntos

la
nuevaeconomíadelpaís.
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JES?S
RODR?GUEZ

Ante
lasnoticiassobre la

eliminaciónde la obli-
gatoriedaddelVisado
profesional al amparo

delaTrasposiciónde la Directiva
EuropeadeServiciospor la Ley
Paraguas y

desuaplicacióna

travésde la Ley?mnibus
,

es
necesariosubrayarqueavanzar
hacia la liberalizacióndelos
servicios relacionados conlos
proyectos deingeniería nodebesig

nificardesregularsucontrol
,

ni

reducir la supervisiónquese
aplicaactualmente . Esmás

,

al

liberalizarlosserviciosdeberían
reforzarse lossistemasde
controlpreviosquegarantizasen la

seguridadylacalidaddevidade
losciudadanos.

Esterefuerzodebeser
especialmente visiblecuandosetra-

ta desupervisar lasnormasapli-
cables a

instalaciones
y

productos profesionales socialmente
sensibles

y

deinterésgeneral
quepuedenafectar tanto a la

seguridaddelosciudadanos
,

como a la proteccióndelmedio
ambiente

,

el entornourbano o

la movilidad.
El Visadoprofesionalesun

sistemadecontrol
y

comprobación administrativa delospro

Liberalizarnoesdesregular
yectostécnicos

, previo a la fase
deejecución de la obra o

instalación
,

realizadopor
profesionales cualificados que
garantizaantelasAdministraciones
públicas y

antelosciudadanos
cuatroprincipiosbásicosde
todoproyecto : querecoge las
normas

y reglamentaciones
técnicasvigentes ; que el profesional
quelo firmaestáhabilitado
conforme a la ley ; quecuenta
conlascoberturas delseguro
deresponsabilidadcivil

(

SRC
)

profesionalparagarantizarque
el profesionalessolventedesde
el puntodevistaeconómico
parahacerfrente a posibles
incidencias

; queseasegurael

archivo
y

conservaciónde la

documentación técnicadelos
trabajosprofesionalesvisados.

Esimportantedestacarque
losvisadosprofesionalesde
ingeniería industrialpuedenser
visadosdigitalmente ,

con el

consiguiente ahorrode
tiempospara losprofesionales . Hay
quedestacarquetodaslas
garantiasy segurosquedan
incluidosen el costedelvisado

, que
en el casodeloscolegiosde
ingenieros industriales no
supera

,

ensuconjunto ,

el
0 ,03%%del

presupuestofinaldeejecución
delosproyectos visados.

Cualquierotrosistemade
garantías como la contratación
individualdesegurosde
responsabilidad civilporpartedelos
profesionalesincrementaría el

costefinaldelosproyectos
técnicosrepercutiendoen la

facturadelpropioprofesional y

del

ciudadano
,

y podríasuponeren
la prácticaunalimitaciónde
acceso

al mercadodeterminada
únicamenteporloscriterios
adoptados porlascompañías
aseguradoras , consiguiendo el

efectocontrario al perseguido.
Apostamospor el visado

profesional comogarantíade
prevención

y seguridad ,

valores
irrenunciablesparauna
sociedadqueaspira a estar
posicionadaentrelasmásavanzadas
deEuropa y

delmundo
y para

unaindustriaquehade
competirenunentornoglobalizado
en el que la ingeniería industrial
españolaesreconocidapor la

calidaddesutrabajo .
+

JesúsRodríguezCorten
,

decanodelCoiim.
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